
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL

SALA CIVIL FAMILIA

PEREIRA- RISARALDA-

NOTIFICACION SENTENCIA DEL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2019 A EDGAR

DE JESÚS MEJÍA RUÍZ YGLORIA HELENA ORTIZ BETANCUR, PROFERIDA
POR LA SALA DE DECISIÓN CIVIL-FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
PEREIRA, DENTRO DE LA ACCIÓN DE TUTELA PROMOVIDA POR INÉS
AMPARO ZULUAGA SÁNCHEZ CONTRA EL JUZGADO ÚNICO PROMISCUO
DEL CIRCUITO DE BELÉN DE UMBRÍA, RADICACIÓN 66001-22-13-000-
2019-00608-00, Magistrada Ponente CLAUDIA MARÍA ARCILA RÍOS

La citada providencia resolvió:

PRIMERO. Se niega la acción de tutela promovida por la señora Inés
Amparo Zuluaga Sánchez contra el Juzgado Promiscuo del Circuito de
Belén de Umbría, a la que fueron vinculados los señores Gloria Helena
Ortiz Betancur, Humberto Zuleta Piedrahita, Edgar de Jesús Mejía Ruíz,
Wilson Echeverry Ríos, María Eveliá Velasquez Ríos como heredera de
Gildardo de Jesús Velasquez Ríos, Claudia Patricia Londoño Ospirra,
Gerardo Alberto y Amparo García Tamayo, Fernán Camilo y David
Alejandro Muñetón García, Ruth, Güiomar y Victoria Eugenia Santacoloma
Ortiz.

SEGUNDO: Notifíquese esta decisión a las partes conforme lo previene el
artículo 30 del Decreto 2591 de 1991.

TERCERO: De no ser impugnada esta decisión, envíese el expediente a la
Corte Constitucional para su eventual revisión conforme lo dispone el
artículo 32 del Decreto 259Í de 1991.

Se dispuso agotar dichas notificaciones por intermedio de aviso que se
publicará en la página web de esta Corporación:
tribunalsuperiorpereira.com -avisos-; y se fijará en la cartelera de la
Secretaría de la Sala Civil-Familia

Pereira, septiembre 13 de 2019

a
JAIR DE JESÚS

Secretario

Cpog

HENhO MOLINA

PALACIO DE JUSTICIA DE PEREIRA (RISARALDA)
CARRERA 8a CON CALLE 41 ESQUINA
TORRE "C" - OFICINAS 306-304

TELÉFONOS: (6) 3147740 - 3147741 - 3147742 - 3147735
Correo Electrónico: sscfper@cendoj.ramajudicial.gov.co
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